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ORGANIZACIÓN DE 
ARCHIVOS CON BASE EN 

LA LEY GENERAL DE 
ARCHIVOS



OBJETIVO

Proporcionar a los asistentes los conocimientos y

técnicas archivísticas, apegadas a la

normatividad, que le permitan realizar el manejo

adecuado del expediente de archivo. (clasificación,

apertura, integración, descripción y transferencia).
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TEMARIO

1. Objetivos e importancia de la Ley General de Archivos.

2. Ciclo vital del documento y el Sistema Institucional de Archivos.

3. Conceptos básicos.

4. Documento de archivo y de comprobación administrativa
inmediata.

5. Organización de Archivos.

5.1 Clasificación.

5.2 Ordenación e integración.

5.3 Descripción de la portada.

6. Transferencia documental.
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- Es de orden público y de observancia general en todo el territorio
nacional.

Establecer los principios y bases generales para la organización y
- conservación, administración y preservación homogénea de los

archivo.

- Promover el uso de métodos y técnicas archivísticas encaminadas al
f---

desarrollo de sistemas de archivos que garanticen la organización,
conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita, de

los documentos de archivo.

L--
Promover el uso y difusión de los archivos producidos por los sujetos

obligados y el aprovechamiento de tecnologías de la información.

Artículo 1. Ley General de Archivos. DOF 1S de junio de 2018. 3



IMPORTANCIA
DE LA

ORGAN IZACIÓN
ARCH IvíSTICA

Cumplimiento con la norrnatividad.

Atender actos fiscales, administrativos
y legales.

d Es un aspecto auditable. j
el Impacto económico. 1

Incide en 3 ejes transversales
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LOS ARCHIVOS INCIDEN EN 3 EJES TRANSVERSALES

Transparencia y acceso a la información

Para que la
tra nspa renci a
pueda llevarse a
cabo, debe existir
información de
calidad.

Rendición de cuentas

Uno de los
mecanismos de la
rendición de
cuentas es la
transparencia.

Se consigue si se tienen
ARCHIVOS ORGANIZADOS

Combate a la corrupci

A través de resultados
derivados de la
transparencia, la
pa rtici pación
ciudadana y la
rendición de cuentas.
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EY GE E AL DE ARCHIVOS

Los sujetos obligados deberán producir, registrar, organizar y
conservar los documentos de archivo sobre todo acto que
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones
de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas
correspondientes.

Todo documento de archivo en posesión de los sujetos obligados
formará parte de un Sistema Institucional de Archivos y deberán
agruparse en expedientes.

Artículo 7Y 20 de la Ley General de Archivos, DOF 15 de junio de 2018
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SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

Archivo
Histórico

e
-&e
bo

Conjunto de registros,

procesos,

criterios,

procedimientos,

estructu ras,

herramientas y funciones que

desarrolla cada sujeto

obligado y sustenta la

actividad arch ivística,

acuerdo con los procesos de

gestión documental.

de

7



..: r SALUD CIC O VITAL DEL DOCUME TO
. SECAf. Al'" Dl SALUD

~

FASE ACTIVA
Archivo de trámite

<c:>

CICLO VITAL DEL
DOCUMENTO

/IC-~
FASE SEMIACTIVA FASE INACTIVA

Archivo de Archivo Histórico
CO~ión <:>

Etapas por las que atraviesan los documentos de archivoIdesde su producción o recepción hasta su baja documental o
transferencia a un archivo histórico. .

ACUERDOdel Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. DOF 4 de abril de 2016
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ARCHIVO

Conjunto orgánico de documentos en
cualquier soporte, que son producidos o
recibidos en el ejercicio de sus atribuciones o
en el desarrollo de las actividades de las
dependencias y entidades.

Edificio o local donde se conservan los
documentos ordenados y clasificados que

produce una institución o persona en el
ejercicio de sus funciones o actividades ..
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Cada unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite,
cuyos documentos deberán estar organizados.

rF7'
J

, Organización de archivos: Conjunto de operaciones
intelectuales y mecánicas destinadas a la clasificación,
ordenación y descripción de los distintos grupos
documentales con el propósito de consultar y recuperar,
eficaz y oportunamente, la información.
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ORCANIZACIÓN
DE ARCHIVOS

ORGANIZACiÓN DEL ARCHIVO DE TRÁMITE

1.- Clasificación
Separar por diferencias y semejanzas.

2.- Ordenación
Conforme a las características del
expediente

3.- Descripción
Análisis y representación escrita del
contenido del documento, expediente o
archivo que se describe, para
diferenciarlo de otros.

Artículo 4 de la Ley General de Archivos, DOF 15 de junio de 2018
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Documento de
Archivo:

Registra un hecho,
acto ad mi n istrativo,
ju ríd ico, fiscal o
contable, producido,
recibido y utilizado
en el ejercicio de las
facultades,
competencias o
funciones de los
sujetos obligados,
con independencia
de su soporte
documental.

Docume to de comprobació
administra lva i mediata:

Aquél producido de forma sistemática,
que contiene información variable, en
algunos casos se maneja por medio de
formatos.

No son fundamentales para la gestión
~ institucional y su vigencia no excederá

'"un ano.

No son transferidos al Archivo deL-..-
concentración.
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o CUM ODEC ACIÓ ADM 1ST ATIVA IN EDIAp

SALUD DOCUME TOS DE COMPROBACIÓN ADMINISTRATIVA INMEDIATA
LISTADO GENERAL DE TIPOS DOCUMENTALES, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 4

Ln los archrvos de tramite a rnismc t erT"J:: ql...c e -rsten cocumentt s ce aft.:"'fVQ tamtief1 SE1en~~arcoc ...rnentos de (r:.mJ:" _b.a:IJn adT'lr str a: .a

inmed ata yae apoye nforrnat ") o, - -IE5 nc SEco-Sldercn -;yumen:c 5 de arcmvo A conr r uaoon se lodlo el 1St 3':- "ereral de 105,11< m nrcs
de corrprobacion adrru rstra /3 .nrr-ediata ·~Le 9-""leran .as 3-e35 de 13Se:retana de Saluc

Paxl.;::r(J irrpresa 0Dsclet~
adrnnrstracrones anter ores

• Son identificados y registrados en el listado general que se ubica en
el Catálogo de Disposición Documental vigente.

Se eliminan
dictamen de
Nación.

I 119
------------------------------------------------

•

o 1 POI OGIAnOClNrN TAl
VIGINCI/I

A.")~¡P',"'TRA r ,,'A
AKO·IVC i>- ~RAJ..1~l

For-2to ce VOlantes j~ tJJ ...•...rte ce ~:.,__~spcrjC'r.ClJ
vo antes de cornuococ en ¡":crra ) C:=-)$ je ml·"U~·:::S ce
ccsoecnc de corresponde"'rCl~ 'fF: se •......Iu;i.: es acoses
o~lg notes de correspo'1de'1C 8)

Of'9na1es y ccp as de b'UJ:GfJS y reqrstro je c""T.nca J sa oc
de vrstantes ro mmuetnes y '1OSplt2: es

·"M

Copias ceruñcadas siempre y cua-oo oc-c e cngnal del
mismo en e expcoícnte

. aro
6

con base en
destino final

O~dEn j( e5tJCIC~ ce gaGlrtete y :Jb'JrJtcrlc. ír:-c t':' er
(CtOSUJt1CZ)

1 )~O

NO TlFOlcelA roe Mrl\ Al
VIU\IOIA

AfY'.•••Nsr~-I'>:A
,t.,-:;n.1VOCI:. TRÁl'JHT:

usraoos ae ccotrctes df'l cuotas d~ r!?n~pt'l.'Y O~I -e debe"a
tnc t, - CO:I.mcrtao: en c:::-:Jbt?;

Vales co ah ..•..entes deJ comoco- Jar<:!pa:K?nt.:s 'j .:ers')ra je
noso ta e5

COf)l35 ce "ecetcr os ce rneocc ..•.ertcs

2B
Centro es bnaccras 'J t stas de ':8S -je O<J(J'.:"":e~

poc;r¿madcs

29

Forrr:atos de controles de cuas e no caooncsparata CGf'SUta
e C,tLOIOS ~cdICOS en Q, 10S¡:1ti!130

el listado
emitido

general y no
por el Archivo General

requiere del
de la
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LOTERIA NACIONAL
PARA LA BENEFICENCIA PUBLICA.

MEXICO.
PIIIUIOC •••U. L.1C. JOSE ALMAl'iJ.'Z

VOCALES { ~~~~:~~II~(~B~~~:D~::

para el se~or Lic. José Almaraz,
Presidente de la Junta Directiva de la
Beneficencia Pública del Distrito Federal.

j

En 6 de enero último, esta Dirección General
produjo el siguiente memorándum:

"En abril de 1929, el Departamento del Di&--
trito Federal remitió a esta Lotería un proyecto de regla--
mento de loterías, rifas y ~illeteros, a,fín de que se es--
tudiase y se emitiera opinion acerca de el.- Producida talopinión, de la que se acompaaa copia, se propuso, entre ---
otras cosas, que los expendios y billeteros que se degica--
sen exclusivamente a la venta de ~lletes de la Loterla Na-
cional, quedara~ exentos de todo mpuesto.- El Departamenio
Central, refiriendose al parecer de eeta Lotería, oontesto
de conformidad, según se verá por la copia del ofioio res--
peotivo, que va adjunta al presente memorándum.- Sin embar-
go de lo anterior, ~ Tesorería del Distr~t91~dJlH!'1 j;n,t~
ahora de obligar a los expendlos exolusivos d~s1a L~terl~,
a 12ag;;:rrmpueatos;-lo·cmn ña'l'!!nreo a-semorar el desaliento
entre las peteonas que, dando una muestra de buena voluntad
haoia esta Lotería y la Beneficenoia Pública, se han conore-
tado a vender de manera exclusiva los billetes de esta misma
Lotería, prescindiendo de los de las loterías llamadas de --
los Estados, no obstante las buenas utilidades que ellos les
de¡aban.- Además de lo antes expuesto, existe una disposi---
cion, de la cual t&~bién se acompaña copia, expedida por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con motivo de que
las autoridades fiscalss del Estado de Sonora trataban de --
gravar con impuestos a los expendios de esta Lotería, esta--
blecidos en diferentes plazas de aquella entidad federativa;
y tal disposición se refiere, según pOdrá verse, a que, ha--
biendo sido creada la Lotería Nacional por una ley federal,
y estando destinadas sus utilidades a la Beneficencia Públi-
ca, los gobernadores de los Estados, conforme a los artíou--
los ~l, 120 y 133 de la Constitución, tienen el deber de ---
acatar y haoer cumplir esa misma ley, a pesar de las dispo--
sioiones en contrario que pueda haber en las constituciones
o leyes locales, y a que, por otra parte, la Lotería no está
obligada a contribuir a los gastos públicos, y por lo mismo

DOCUMENTO DE ARCHIVO

Refleja
hechos, producto
que por normatividad tiene
delegada la unidad administrativa o
área que los generó.

las actividades, acciones
de las

y
funciones

• Reg lamento Interior de la Secreta ría.
• Manual de Organización.
• Manual de Procedimientos.

14



Todo documento de archivo generado en el ejercicio de las funciones
de los servidores públicos deberá:

ltJ

Tener un tratamiento con
base en los principios y
procesos archivísticos,
independientemente del
soporte.

Los expedientes de gran
tamaño, en soporte papel, se
dividen en legajos.

_..-
Integrarse en expedientes
en forma cronológica
conforme se genera el
asunto.

Los expedientes se cosen
con hilo de algodón y los
documentos que lo integran
deben foliarse.

Cumplida su vigencia, pasan al Archivo de Concentración y pueden J
ser transferidos al Archivo Histórico.

ACUERDO que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto paro la Administración Pública Federal y su Anexo Único.
DOF 15 de mayo de 2017. 15



PRINCIPIOS ARCHIVíSTICOS

Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa,
Conservación ambiental y tecnológica, para la adecuada preservación de los

~ documentos de archivo.

\

-,

Procedencia
Conservar el origen de cada fondo documental producido
por los sujetos obligados, para distinguirlo de otros fondos
semejantes y respetar el orden interno de las series
documentales en el desarrollo de su actividad institucional.,

•
_ Garantizar que los documentos de archivo sean completos y

Integridad veraces para reflejar con exactitud la información contenida .
•

O- ibilid d Adoptar medidas pertinentes para la localización expedita
rspom I I a de los documentos de archivo.

I
Accesibilidad Garantizar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo

con esta Leyy las disposiciones jurídicas aplicables.
/

Artículo 5 de la Ley General de Archivos. 16



SALUD
Unid.d d. Administradon y ~in••nu5

"2079,Año d.1 caudillo del Sur. ~mfJ/onoZapata"

e ....•cae o.•.r-,lóh eo 25 de octubre oe 2019

oficio No. OGTI·OG·DCDI·DACH·XXX-2019.

Asunto: Actual ZX:(Yl de- ...•...:;¡n·.J3 ue caoacuacc-r
Referencia:

Destinatario
Domicilioq

En seguimiento al oficio No 380 del pasado 13 de
septiembre del 2019, le envío los cambios realizados al
Manual de Capacitación.

Sin otro particular Reciba un cordial saludo 11

Atentamente 1
La Directora de .

Mtra. Juana Martínez Sosa

C. c. p Dr. Armando Rosales Pérez. - Director Cenen)' de Recursos de
Ue¡a 7, Colonia Jua-ez Arcato.a Cuauhtémoc e P. 06636 CD~·1X Pala su
conocImiento

Anel(cs14
Ctnlfk ••el6n: c:
)MSleMb 16

El oficio es el documento de archivo que
constituye la unidad documental simple.

El expediente es la unidad documental compuesta,
relacionada por un mismo asunto, actividad o trámite y esta
constituida por uno o varios documentos de archivo,
ordenados lógica y cronológicamente.

17



ELEMENTOS DEL OFICIO
l.

2.
Logotipo de la institución que emite el oficio.
Datos de la unidad administrativa generadora
del oficio.
Leyenda instituciona 1.
Lugar y fecha.
Número del oficio.
Asunto.
Referencia.
Destinatario.
Domicilio del destinatario.
Texto o desarrollo.
Despedida.
Nombre, cargo y firma del remitente o signatario.
Copias dirigidas.
Anexos.
Clasificación archivística del oficio.
Iniciales del firmante y de quien elabora el oficio.
Domicilio de la oficina donde se genera el oficio.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
1l.

12.
13.
14.
15.
16.
17.

Unidad de Adrninistraeién y Finanzas
SALUD -. -.-,--

_ 7C.:: - ":172

"2019, Año del caudillo del Sur, Emil;ano Zapata" 3

eudad de 'v1é) ,25 de octubre e ~Oj9

S oñeie No. OCTI-OC-OCOI-OACH-XXX-2019.

Destinatario 8
Domicilio 9

6 Asunto: c:ual zac ó del 'TIa ua de ea actac '
7 Referencia:. - ..-

En seg uimiento al oficio No. 380 del pasado 13 de
septiembre del 2019, le envío los cambios realizados al
Manual de Capacitación. 10

Sin otro particular. Reciba un cordial saludo. 11

A ten t a m e n t e 12
La Directora de .

Mtra. Juana Martínez Sosa

I~ c. c. pOr. Armando Rosales Pérez." Dire r Ge eral de '"'ee rsos de.
Lieja 7, Colonia Juárez, Alcaldía Cuau:e oe, C. P. 06696, CDIvIX. Para su
eonoci ie 10.

Af'eJ<o,14
Clasificación: 15
Jf\ s/emb16

11
,/ ',' ," gcb rn ·i~a¡'-d 18



Los expedientes de gran tamaño deben
dividirse en legajos de 3.5 cm. de grosor

El expediente o legajo deberá ser cosido

Legajo 1de3
Legajo2de3

Legajo3de3

19



--------- Cosido a 3orificios "...,....._....•..•
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Q

Cosido a 2 orificios
21



Clasificación archivística: Es el primer paso del proceso de
organización, se utiliza para la identificación y aqrupacion
sistemática de los documentos, con características comunes o
afi nes a un asu nto.

Cuadro general de clasificación archivística: Instrumento técnico
que refleja la estructura de un archivo con base en las
atribuciones y funciones de cada sujeto obligado.

La clasificación es el resultado de la identificación del asunto o
tema que dio origen al expediente tomando como base el
Fondo, la Sección, la Serie y en su caso la Subserie documental.

22



NIVEL DE FONDO SECRETARíA DE SALUD

--...
NIVEL DE SECCiÓN ...•..

Serie:9S
Vinwlaciól\ coordmción y
participación 50( Íill

I
NIVEL DE SERIE

--Serie:9S.3 Gestión de Seri~:9S.4 Intem9ción c.on I
Iniciativas ron el ~ servidos estatales de salud -
Iegisl~tiYo,

I
•

¡ I
-....

NIVEL DE SUBSERIE Unidad documental Unidad .•. ~imnlp

---------

La estructura del Cuadro General de Clasificación Archivística atenderá
los niveles de Fondo, Sección y Serie.

Artículo 13de la Ley General de Archivos, DOF 15dejunio de 2018 23



SALUD
H \li.I'\ IH 1 I

CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVíSTICA y CATÁLOGO DE
DISPOSICIÓN DOCUMENTAL

Dh'-'<.c·(lf :itfl('.1

j .•Te'.) \;llI

J hl fUI'rI.Jd

CIUDAD DE MÉXICO. 2018

http://www.salud.gob.mx/cdi/archivo/CDD2018.pdf

Artículo 13de la Ley General de Archivos, DOF 15dejunio de 2018 24



SALUD CUADRO GENERAL DE CLASIFICACION ARCHIVíSTICA y
CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL

I CÓDIGO SECCiÓN DOCUMENTAL (FU ClONES COMUNES)

lC LEGISLACiÓN

2C ASUNTOS JURIDICOS

3C PROGRAMACiÓN, ORGANIZACiÓN Y PRESUPUESTACiÓN

4C RECURSOS HUMANOS

5C RECURSOS FINANCIEROS

6C RECURSOS MATERIALES Y OBRA PÚBLICA

7C SERVICIOS GE ERAUES

BC TECNOLOGrAS y SERVICIOS DE LA INFORMACiÓN

9C COMUNICACiÓN SOCIAL

10C CONTROL y AUDITORrA DE ACTIVIDADES PúBLICAS

11 C PLANEACIÓN, INFORMACiÓN, EVALUACIÓ y POLfTICAS

12 C TRANSPARENCIA Y ACCESO A LAJNFORMACIÓN

Las Secciones y series se identifican
mediante una clave alfanumérica.

.:. C indica que son funciones Comunes

.:. S indica que son funciones Sustantivas

e

I CÓDIGO SECCIÓN DOCU E TA (FUNCIONES SUSTANTIVAS)

1S CALf [),A, O y EOUCAOI'joN EN SALUD

25 DESARROLLO EN SALUD

3S ECONOMfA EN SALUD

45 P~OMOCIC~, DE LASP.~UO

5S SA~UD REPRODlJCTVA YEQUDADDEGóNERO

65 VIGlLANC A E?lCE1>/}CLÓGICA

7S SA_UD D~ LA INFANClA y lA AOOUSCENCIA

85 PREV':NCJÓN Y CCNT'ROL DEL VIH 'SIDA E IT5

95 VINCULACON, COORO NACiÓN y PARnCIPAC ON SOCIAL

105 TRASPLANTES

11 S ~RANSFUSIC)N SA,NGLlNEA

12S AD.CCIONES

13 S BENEFICENCIA PúBliCA

14 S PROTECCION CONTRA ';{IESGOS 5AN',TA:l.105

155 ARBITRAJE MtDICO

16S ATENCIÓN MEoICA y f-!OSPITALARIA

17 S INVESTIGACIÓN EN SAlUD EPIDEMIOLOGIA y RIESGO SANITARIO

185 ACCIDENTES

195 PROTECCiÓN SOCIAL EN SALUD

205 TECNOLOGIA EN SALUD

215 BIOITICA

225 GERIATRrA

235 SALUBRIDAD GENERAL

245 ÓRGANOS COLEGIADOS

25S ARCHIVO HISTÓRICO

s

25



SALUD
CUADRO GENERAL DE ClASIFICACIÓN ARCHIVíSTICA y CATÁLOGO DE

DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
SECCIONES SUSTA TIVAS

•.~u· ,\\1\ l~t',llIJ

FONDO: SECRETARíA DE SALUD CÓDIGO: SS

VIGENCIADOCUMENTAL ~(C ICASm v>
SELECCION Z

O NIVELESDECLAS'FICACIO z O
<:1 VALOR PLAZOSDE z º U
O DOCUMENTAL CONSERVACION o u o «o « o: >O « > ~ Siu ;;: ffi '"SECCIONI SERIEISUBSERIE A L F A de T AdeC TOTAL ¿ '" ::> al,;¡ Z ¿ O8

1 S CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD A L F Anos Anos Anos E e M

1S 1 o.sposcones en -natena Ce caucac y ecucsucn er. salud X X 4 8 J 2 X

152 P"ograrnas y proyectos e'l "Tlate"la de caliCad y ecucacion en sa ~d X 3 5 8 X

153 tuucecion en salud X 3 5 8 X

1S 4 Internado y servicio Social X 3 5 8 X

155 Calidad en Salud X 3 5 8 X

156 Acreoítaoon ce es abíecímíentos y servicios )( 3 5 8 X

157 sistemas ae reconocírn ento X 3 5 8 X SelectIVO o
cuaütatvo

158 Calidad pere oica en a a erClon r,¡édiea X 3 5 8 X Selectivo o
cuantat vo

159 Monitoreo y fortalec miento ciudad aro X :3 5 8 X

I1S10 Moni oreo m~ora y esta-icanzaocn de los ssrvic os dE<sat.o X :3 5 8 X1- 26



LA CLASIFICACiÓN ARCHIVíSTICA NOS PERMITE:

SS.16S.12-160.4.H,C-20 19.1
Hospitalización

Q:3
e(
(/) SS.16S.11-160.4.H,C-2019.1

Atención de urgencias
Q

'-------1 :3
~ SS.16S.3-160.4.HJC-20 19.4454

Expediente clínico

SS.16S.3-160.4.H,C 2019.445'1
Expediente clínico
Q

:3L-_-j e(
(/)

• Organizar, describir y vincular los
documentos de archivo por asunto.

• Proporcionar el acceso a la
información y uso de los archivos en
forma adecuada.

• Vincular y compartir expedientes
interdisciplinarios ya sea de forma
interna o externa a la dependencia.

27



LA CLASIFICACiÓN ARCHIVíSTICA

DATOS DE LA UNIDAD DATOS DEL I,

CODIFICACiÓN
i
I

ADMINISTRATIVA EXPEDIENTE I

Clave
Iniciales del

Añade No. deFondo Sección Serie Subserie nombre del áreapresupuestal generadora apertura exp.

SS 5C 5C.14 5C.14.1 510 DIF 2020 3

SS.5C.14.1-510.DIF-2020.3 Legajo 4/5

• Fondo-Secretaría de Salud; Sección-Recursos Financieros, Serie-
Cuentas por liquidar certificadas; Subserie-Gasto corriente.

• Procede de la Dirección General de Programación y Presupuestos, en
específico fue generado por la Dirección de Información Financiera.

• La fecha de apertura es 2020 y se refiere al expediente 3, Legajo 4 de 5.
,

ES UNICA E IRREPETIBLE
28



ELEMENTOS MíNIMOS DE DESCRIPCiÓN EN LA PORTADA DEL
EXPEDIENTE

Los expedientes deben contener, además de los documentos,. la portada o
guarda exterior, la cual debe incluir datos de identificación del mismo, de
acuerdo con los instrumentos de control y consulta archivística.

• Área o unidad administrativa.
• Fondo.
• Sección.
• Serie.
• Número de expediente o

clasificador.
• Fecha de apertura y, en su caso,

de cierre del expediente.

• Asunto (resumen o descripción del
expediente).

• Valores documentales.
• Vigencia documental.
• Número de fojas útiles al cierre del

expediente.
• Leyenda de clasificación.

29
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PORTADA DEL EXPEDIENTE
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PORTADA DEL EXPEDIENTE CON LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Los expedientes y documentos clasificados como reservados o
confidenciales deberán contener, la leyenda de clasificación conforme
a lo establecido por los Lineamientos Generales para la clasificación y
desclasificación de la información de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal.

Numeral decimoquinto de los Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, DOF  3 de julio de 2015
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ORDENACIÓN ARCHIVÍSTICA
Implica colocar la documentación en el lugar que les corresponde a fin 
garantizar su oportuna y rápida localización.

Ordenación interna del expediente

• El orden de los 
documentos que lo 
integran debe ser 
cronológico. 

• El documento más 
antiguo queda arriba, 
después de la portada
y el documento más 
reciente queda al final 
(abajo).



ORDENACiÓN DE LOS EXPEDIENTES

• La ordenación de los
expedientes es de
manera consecutiva,
con base en la
e Ia s ifi e a e ión
archivística y el
número del
expediente.

SS.16S.11-160.4.HJ -20 9.1
Atención de urgencias

o
3
<
(/)

og
~ SS.16S.3-160.. HJC-2019. 45

Expediente clíní eo
o::>
«
(/)
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De izquierda a derecha

Ordenación en el mobiliario
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DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL

; S4~de~~:lf·Cgff

Atd'lr.-n &T..•••t)IKQIt Úlp.rtJ VISta ~t,oPro q ,QuedKl'~t-..:I~r.'

4 correo en pst rmra
4~demtndl804

'"
22/02/2019

• Los correos electrónicos se imprimirán y
se integrarán en el expediente de
archivo (soporte de papel) para
garantizar la trazabilidad de los asuntos.

,Grupo<
, Más antiguos

DUDAS S08P~ ARCHiVO

f- \ 'l. b,: '.,-, • ~f.'·,- -., <...:; •••

I',~r ten.· 1'1 ~",~o •• r
Or,

Todo ";0 le dC5

2(51~N

Si lJOts.poso(IOO~"'.

" K,ll"'bnu¡Ie$ ...pro<..,

11C1OIndc.doresdr.

EVAlUA(!O·~ ANli~ !Ola

21/02/2019 de la próxLtt1a

lIC9Mtüs Visita al a-chive (i!
21/02/2019 IlIC.17Proq~.m_.

La orqanización de los correos electrónicos en el sistema de correo
electrónico institucional, se realizará por medio de carpetas electrónicas
vinculados al expediente y de acuerdo con la serie que le corresponda en el
Cuadro General de Clasificación Archivística.

ACUERDO que tiene por objeto emitir los Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único.

DOF 1Sde mayo de 2017. 35



DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL

Los documentos de apoyo informativo, generados en el correo
electrónico, no será necesario conservarlos en las bandejas del
correo institucional ni tampoco incorporarlos a los expedientes
de archivo con soporte en papel.

Ejemplo de documentos de apoyo informativo:

~ Copias de conocimiento electrónicas (CCP) y copias de conocimiento
ocultas electrónicas (CCO), que se usan únicamente con fines informativos
o de referencia.

~ Información de apoyo obtenida de internet u otras fuentes para
documentar un trabajo sobre un asunto sustantivo.

ACUERDO que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único.
DOF 15 de mayo de 2017.
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DEL CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL

Ejemplo de documentos de apoyo
informativo:

~ • 1.IIo:Uod<_o<•••••~"""_o- 1(. •••••••••.•-t, ••••..j
~ 11I_:,.. Q oOoot-~'

SALUD A~<?~ www.gob.mxlsalud

~ Borradores electrónicos de un
trabajo que se está elaborando y que
no son necesarios para documentar
la versión final del mismo.

DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS V OR<:A.NIZACIÓN

-Módulo d. At..,clón d. Contr.M~ cJ. RFC"

:on ~I rrorco oe 1" ·C<'I"I'lp.'if.l! de Ded ••,~ór An•.••••¡ ae ce.scn •. s I=$ICflS M; hIK-e un" coro er

r~lt¡o,:OÓ<'l /11MDddo de ;\teoc,6., pa'l'> Ia,-.) 100;Y'fV,dQrl!'$ pojb1cC)'; de 1/15e<:"'~t""" CQ<l ~I
O<opc..5Itode fealJ;!" los tn\mr:espllró'llfl gen"rlI~oé:no actUll 'ZfI<:'OO de 111COn!'''!.oI:nllde' P"g'suo
=iIId.,,,11toC,,nt ,.:>.r¡<entes (An:esclave ClE8

~ Aquellos que no son documentos
electrónicos de archivo, pero se
crean, envían o reciben en el correo
electrónico institucional.

20 Y 21 de Febrero
de 2020

~ Correos de difusión masiva.

ACUERDO que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único.
DOF 15 de mayo de 2017.
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

~ Es aquel que contiene un código digital el cual puede leerse,
reproducirse e interpretarse por cada individuo.

~ Son emitidos por medios electrónicos, informáticos y telemáticos, y
gozan de la validez y eficacia de documento original siempre que
quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y en
su caso, la recepción del interesado.

~ Para que el documento electrónico tenga el mismo valor que los
firmados con firma manuscrita en documentos en soporte papel,
deberán estar autentificados con la firma electrónica avanzada,
basada en un certificado reconocido.

ACUERDO que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único.
DOF lS de mayo de 2017.
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CU E
I

ELEC O I

~ Es aquel que contiene un código digital el cual puede leerse,
reproducirse e interpretarse por cada individuo.

~ Son emitidos por medios electrónicos, informáticos y telemáticos, y
gozan de la validez y eficacia de documento original siempre que
quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y en
su caso, la recepción del interesado.

~ Para que el documento electrónico tenga el mismo valor que los
firmados con firma manuscrita en documentos en soporte papel,
deberá n esta r autentificados con la fi rma electrón ica ava nzada,
basada en un certificado reconocido.

ACUERDO que tiene por objeto emitir los Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único.
DOF 15 de mayo de 2017.
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INVENTARIOS DOCUMENTALES

Inventario Documental:
Instrumento de consulta que describen las series y
expedientes de un archivo.

¿Qué nos permite?
La localización oportuna y

efectiva de los expedientes.

Inventario
general Inventario de

transferencia

Inventario de transferencia
secundaria

Inventario de transferencia
primaria

Inventario de
baja documental

ARCHIVO DE TRÁMITE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

Instrumentos de
consulta que describe
las series
documentales y
expedientes de un
archivo y que
permiten su
loca Iización:
Inventario
Inventario
transferencia
Inventario de
documental.

general,
de
e

baja
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DESCRIPCIÓN DEL INVENTARIO DOCUMENTAL O GENERAL

El Inventario General se realiza con la información de la portada del
expediente.

SAlUD SECRETP
--- 1 N V E N T A R 1 (

Unidad AdmlOistratlu Productora: OfiCflas del e SeCfetano
lIombre del rea: area desmoSlradon paro curso fondo: StCfetari~ de SaW
SeeaonH. VI'lCULACON COO:¡C;MC!ON y PAATW;IPAC6h SOCIA~ StriH.l"!tlfl<XJÓn I(i\ W.ClOl fSlJUt1 Ot W

lb '10._ '10_ o GIlGO.c ~

I I 9S.4 In!t!ltOOóc(UlItl'I\(lI)\ ~tm!m de :Wi ClIptIl de 1115.-..-. OIC!wnll dt 11Jwondt Gobtno dtl o.pm::mo PUl
Dr~ de~ s.n,m¡ de~ilddtl DI:CIlOFtdml (1l6S)

2 ~ le 1 DI;po;IQQI'K.!.p!t; te mmm de.dIn'Ol r..r Fedtnl de Ardlnv. y I.w_= G.mnlr. pm 11 ~ICII l'
COIIlti\-xlOIIde~ Jlehn'Olc!tJPOOe Ejt(tl\-O fedtn!

; l SC.l6 NOIIIbe~dt llr.POII:JbltdeArw..-odt TI_dtll StatUIU des.wdy drJflUOOIIc!tJAztl tcrOluOcn deAl

~ ~ 4('.28 s..,\1(IOPlow.lOlI.IIdtCUl.~dt!pe-'«w~¡JC ••~odt~~Q1)~l.1boQldtl:Alt
11nv- '-ni deR.tcw-K. Ifammo;

S 1 4('.23 Al=-: '!lit pmIm 1lI1tl'11OO~ dec!Jím!m t'm\~ i'ublxl! tIl ti CtIIaUdt llonIracaOOll ~

6 6 5(; Pa~;.~loaItI p.n _p dt mtl~ por!J CoorihaJocc ~\1 ¡JpelOOllc!tJCcaro dt ~K
fll;1IIIx\OII.i

7 7 I5S7 ~ de Dr C,vdo¡¡¡AlnllZ GuiI:mmm «IIlIO l;t"An dt :ill\1QO¡~ de~m JIItdw¡

8 S 9C.I~ IIMilClOl1¡J15¡DI\-mmDdtlC-dt~lIUIIl\JcIoc¡jdt¡¡Stattlll.1deSWl

• Nombre de la Unidad
Administrativa productora

• Nombre del área
• Sección y serie documental
• Número de caja
• Número de expediente
• Codificación de la

clasificación
• Breve resumen del contenido

del expediente que se
describe.
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TRANSFERENCIA PRIMARIA

Eliminación

(
lor ción

prim rla
__ T_ransferencia primaria r ¡ v, loración
r-:-: cund ria ...-

ARCHIVO DE
CONCENTR ÓN

Transferencia secundaría

ARCHIVO DE TRÁMITE

!
Uso institucional V

esporádico

ARCH va
~ __ H:.=I=-.:..STÓRICO

.-._.._--~ 1
Fase activa

!
Uso i nstitucional V

constante
!

Uso social

((J)

_ Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta
esporádica de un archivo de trámite a uno de concentración.

Artículo 4 de la Ley General de Archivos, DOF 15 de junio de 2018
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LA PRINCIPAL CONDICiÓN PARA QUE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA REALICE LA TRANSFERENCIA PRIMARIA ES:

.:. Conocer el manejo de los instrumentos de control y consulta
archivísticos: El Catálogo de Disposición Documental e
Inventario Documental.

-, Inventario documental de
Archivo de trámite

,. Catálogo de Disposición
Documental

SECRETARIA DE SALUD
<..~MO ú~NI(t(AL Ul U.~liIUIIl...tON "'liK.-t-trvl~IK.JII\yU'r""O<..UDt

O''SPQSICIÓH OO<UM( t.f41..., ...•'~\IU[)~- "'II_~_--.__I_ •.-,.... •••••••.••••••••• IL::krwI~:~

~ •• __ •••••.••••• _f.-.:~2S&ll
__ ~~~JXA. ••• _. _

~ ~ :: .:. ..- ~ -~.:.-;:'::= --...-.. =:.'~"" .•..••.:..("-r=r=-
I 'il ==,,7:.:..~~~~c...·1_.'--."""'''''1 I J I I I ¡

; ',':==-=--::'~r~~""~--;JII·a.--·f¡, 1; t, I _!.~ ..~ =--",--.S-l"",.__ '''':'' J:,: 1 I! I
I «;1 ~~~~ ••.= ,'-.:-.-.~--- s:. ~ t t I J ! • I I :-
~ ¡(!I •• ,...._ •• ,"'--~ •• u.:t-.~___ :n!'f.1l x '! t I 1

I e ~1lII".,-"" •••)r:""""~.I'"I'''c. ••~ ~ ».1 f l i ! I 1 I :
.:IIc-._~ __ • ."..,...,.... ••~..... !1M 31 U l I ..! • •
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, ,
CATALOGO DE DISPOSICION ~IFICACIÓN ARCHlvísnCA y CATÁLOGO DE DISPOSICIÓ

DOCUMENTAL DOCUMENTAl
S:CCl ESSUS- T S

fRET
.

CÓDIGO: SSDE UD
CUADRO GENERAl DE ClASIFICACIÓN AAC vísno, y CATÁlOGO DE DISPOSICIÓN

~~~.~~, -r DOCUMENTAl He IlCASO.
S:CCONES s.o..5r.c.N1',:.$ VICINO !JOCU"'. rr I SlHCOO I ~

fOHOO SKRETAAiADi 5AWD CÓOt«> ss "AlOA PI AlaS [)( z o
o Ü

"""'~I1OC.I"" •• I'"
lfrltl(.A~!" OOCl.II,I[Nf.u Co.'4SU~VACION D ~

l'C"-dn~GJ-(¡Ajll (.A.tlQ"ol
)I,t(ooo.- o ~ •• :-8 ",.,. #t •••.I'O"óta

1 ~
o( t; QCa 1}Ot~Ii"U.¡ GClII'Ij# •••• .A(JO •• ~ Z .::<•
~

'!;--, '\1I:¡:~;~ItfI}l.t.1l" . , , ..., •• t lO-Al ~ J A l r Ad" I Aótc 10lAI z ::1 ei § o•..
In AOCO""iS • \ , - • ""

, e ..
, - 1 , ,-~,,~) n:- 'l~

, ,- 'r A r A'IaS AnOs Aros [ e ", 1 ,r:. •.••. f"" (" Y '1- rer-. ,
r ,! 8 1 X.'c',. H~""~- Jl('t"'..c

...•'" ~..i'-"::

1 - ~ •.. , . # ,'.,~,\l(:"""" "'-< ':k"p~t'Cl'l .•. ''''' • - .,. 3 8Il' "....,., ~JIC!"C~ ~ ~ol';soq ••. -
A.y .';) ~:r. } • .J'lr."l .,:M. ••.•. N.I!'i~, 141 .~ so- o e . , . .,-,"".. - "''' " . 3 8 J: r:

J. o
L-~ ~.,I••". ro

J ! 8 i7 .'0 o

Registro general y sistemático que establece los valores documentales,
vigencia documental, los plazos de conservación y destino final [de los
expedientes de archivo y de los documentos de comprobación
administrativa inmediata].
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Conforme al Catálogo de Disposición Documental, el expediente concluyó el asunto en 2016y tiene
los siguientes plazos de conservación: AT-3 años AC-3 años Vigenciacompleta-6 años

Año
2016

Archivo de Trámite

Expediente con clasificación:
17S.3 eg' tro de proyec os

de inv tig ión

'J'
"/

I

1año 2 años
Año Año
2017 2018

/

I

3 años
Año
2019

Concluye su plazo de
conservación en el

Archivo de Trámite (3
años) e inicia la

preparación para efectuar
la transferencia al Archivo

de Concentración

Realiza la transferencia
documental

Año
2020

Transferencia Primaria

Ejemplo del manejo del Catálogo de Disposición
..,

1 Documental
45



/5C.14 '\
Cuentas por liquidar
Original 2003

/ 5C.19 '\
Pólizas. Original
2013

., 5C.19 '\

Pólizas de diario Original.
2015

/ 4C.5 '\
Nóminas de pago Original.
2002

/ 5C.19 -,
Pólizas Original. 2015

2do inventario

Separar los expedientes por plazos de.,.conservacron

ler inventario
~ 4C.S '\JL- ....•.

N6minas de pago Original.
2002

Expedientes para baja
SC.14 '\-L- _

Cuentas por liquidar
Original 2003

conservar 1 año
/5C.19 '\

Pólizas. Original

3er inventario

conservar 3 años
/. SC.19 '\

P6lizas de diario Original.

/ SC.19 ~
...• Pólizas Original.

46



/SC14 ~ F
Cuentas por liquidar Coriginal

/SC.19 '\
Pólizas en copia

,¡: SC.19 '\
Pólizas de diario copia

/ 4C.S '\
Nóminas de pago Original y
copia

'/ 11C.24 '\
Informe de labores Original

ísicamente se identifican y separan los expedientes
onforme a sus valores:

El inventario de documentación contable en
original no deberá contener documentación
administrativa o legal en original o copia, así
como contable en copia.

Contable en Original
/SC14 '\ AdministrativaCuentas por liquidar
original
/ 4C.S -, / 11C.24 '\

Informe de labores OriginalNóminas de pago Original y
copia
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_",_*1_--."".----.'-~.--,..•.----~ .•--.__ ..-~._ -- .. _--_ ..-.,. •....~ ..::.:...::... ..•.- ..__ .,_ ..•.-
::.:--...._..·~f ::E+.:..~

..~~:=.;::-:..~~;:=~~=r-=""'~

.~"r. _

~ ... ~-,..~~.".
Número de cajas X 60 cm = mi X 40 = kg

50cm,
Anotar el nombre de la unidad

Nombre de la Unidad Administrativa: administrativa que realiza la transferencia
documental.

Anotar el nombre del área específica
Nombre del Área: generadora de los expedientes a transferir

(dirección, subdireccián, departamento, etc')

Número de oficio: Anotar el número
que la unidad administrativa le Fecha del Oficio: Anotar la fecha del oficio
designó al oficio de solicitud de de solicitud de transferencia documental.
transferencia documental.

Anotar el plazo de conservación en el

Tiempo de guarda Archivo de Archivo de Concentración, de losen expedientes a transferir o bien señalar si seConcentración:
transfiere para baja definitiva por haber
cumplido su vigencia documental.

No. de caja: Anotar el nlÍmero de la No. de expedientes que contiene la caja:
Anotar el número de expedientes que secaja que se rotula con la Cédula de localizan en la caja que se identifica con laidentificación. Ejemplo: 21 150 Cédula. 48



OFICIO DE
TRANSFERENCIA

,
'Ir "SALUD

Subseeeetai-ia de Adrninistrnc íó n vFtuanzas-
II!J'ecciól~ Geueral de Tecnologías de 13Informaeíén

oficio número: (1)

.~L;rrO:SoI:dind de re<fjldón de tr.",foreoci.lde ...mims
..~ :.oéCRF:.1ARIA DE. SALUD

(2)

Ciudad de Mé.ñco a
uc. GUAD ..\LGPE LÓPEZ GOl\ZÁl.EZ
DIRECTOR DEL CE:-'"TRO DE
DOCUMENTACIÓX ¡:-ISTITCCIOI'iAL
Doncsles No. 39, Col. C••nrro,
Delegación Cuauhtémoc.
C. P. oGoto-México. D. F.

Se solicita la recepción de la treusfarencia de archivos al Archivo de Concentración de esta dependencia, mismos
que abajo 'e detallan yque proceden de .rta unidad administrativa.

Unidad admíurstraríva que trnnsñere: (~)

Área que tIOl1l5I1er e: (5)

Número de cajas: (6)

Metro. lineales: ( .)

Fechas extremas: (8)

Valores p•.imarios: (9)

Conservación precautor-ia por: (10) años o baja defilliti,"a pOI'haber cumplido su
\-ig¡mcia documental:

Los expedi-entes se hall relacionado en los inventarios qu~ se anexan en original )' dos copias. S@nutnríz a su
baja una ,·~zcmuplída su vigencia documeutal.

Así también, se des igna al __ (12) _ para gestionar ante el Archivo de Concentración,
.1 prástamo d ••.. xpedientes semiactivos que se transfieren. En .1 caso d. designar un nuevo funcionario se
notificará por escrito ant~ ese Centro de Documentación Institucional.

At e n t am e n t e

113)-
Nombre. cargo r firma

c. c. p Irma B.t~ C.rnlll.s.· Jefe del Depan>lll<l>tode .oIltllhm de Con"",traci<ín e Histolico.· Donceles ,9. Col C.llIro,
Dol.~acián CtI.llhl'm«. C. P. o6ojo·MÓAico. D r. (, 1)
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FICACIÓ DE LA
FERENCIA

V
TRA

--~_ •• ~-- I~_ ••

•• ~I •• _ ••• ----

••..•••....•."¡_u ......•,..•,,
••••' ••••• 14.0 ••' ••

"""'_"""_~U"'_"--- -~-=.~.._ •._ •....-_ ....._-~.• __ .-_ .._---_ .•.....~--~ •..•..-.._-._-_._ ..-
,--~---~-_ .•_-_ .._-_ .•_ .•..- •.._ .._-----...-_ .._ ..

SECRETARIA DE SALUD

~ALL D DEPA.!rI'AM81TO DE ARCHIYO DE
CO ·CE:-.-rRAC\O." E ~omco

TRA.! ~ClA OOCtJMlNTAL
CHECK U'IT

ELEMENTO SI NO

OFICIO

Nombre de la Unidad Administrdtiva:
Area de tr ~nsferend.¡:

Númefo de cajas'
Metros lineales'

fechas eKtremas'
Valores primarios:
(onsentaclon pr ecautoria:

OesiS"nadón par a gestionar el prést~mo de expedientes:
INVE.NT ARIO

Hoja de cierre'

Rubrka de validación:

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DE LAS CAJAS
Nombre de la Unidad Administrativa:

Área de tr ~nsferencia;

Númefo del ofido de trsnsferenela:
Fecha del oficio de transferencia:

Tiempo de suarda en el Archivo de Concentradoo:
No de e••;a:
No. de expedientes que contiene la caja.

COnJO DE DATOS DEL OfiCIO CON LA CÉDULA DE LAS CAJAS
Nombre de la Uoid••d Administrativa:

Área de tr Ulsferencia:

I Númeto del oficio de transferencia:
Fecha del 0000 de transferencia:

TIempo dE'guarda en el Archivo de (oncentr ación;
No de (;lija:

No. de expedientes que contiene 1•• (;11;;11:
50



Una vez que la UA u OAD no presenta inconsistencias en el
Inventario de Transferencia, en el contenido de sus cajas y, -el oficio
de transferencia, se encuentra acorde con lo que físicamente
entrega rá al Arch ivo de Concentración, la tra nsferencia queda
validada y aprobada.

Archivo de trámite

fase
acUYa

I I l;1 .• .c-.o.-. .~. ..•. ! r.l 1 ,

SECRETARIA DE SALUD

"~--I-""'~.(~
~.IW"'_IWIW1f''''~zSM_~~.,..-cn:tJia.o.. __ • __ •••..•~..'"=~ ~ .-

r- =.~=:..-::,::.:..::a.'-c.aIllJ.-~ "I:l' t T l I .:
1 ! lCJ' illq•."U .••• "~.~w..a.._!a.;:-.:.....••.• :.tMl J'~)I' 1

J I (,:, -:..~:=~__~'_.nn.-Io:n:D",...,.'*"'.I>I:Ot. 1) ~ 1 I ¡ J ~ I
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. t1 ilt-x.~_ ••••_~'~_ !t. ¡ :. ¡ I t .: • •

Archivo de
Concentración

51



PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES SEMIACTIVOS

El Archivo de Concentración deberá recibir las transferencias primarias y
brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o
administrativas productoras de la documentación que resguarda.

,
areas

SALUD CENTRODEDOCUMENTACiÓNINSTlTUCIONAL
ARCHIVODECONCENTRACiÓN

VALE DE PRÉSTAMO DEEXPEDIENTESSEMIACTlVOS
tiPO de prestemo

Folio

Fecha de préstamo. _ 2, Fecha de _Clón _ _ __ Fecha de prÓIToga _ 4) _

¡··-··_·····-·········-_·······-·····-·_···-·····OATÓ·Si)ELÜSÜ-AR-IÓ·····-······-·· - _._ - - .,

I Nombre completo. cargo o puesto del funcionario soIicitanle __ s _

I Número de ldenhficaclón ofiCial
1

___ \!rOdad Adm""strativa y área de adscnpción _ (7) _

1,· Ubicación física 18 -;:;¡==o.;;-¡;=-=;n;:....-=;;r,c;r.;;;;;=;n;¡-¡..."..,¡--------OomiahO ccmpreto (pISO, anexo. caUe. coloma. delegaclOn y C. P .•

I Número tetetóntco. _ (9) Ext _ (tO) _ COrreo electrórnco. _ (11),.._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ..J
r···-·······-·······-·····-····-·······O·ATOS O·eLEXPEOiENT·e····-······-·····_········_········- ,

¡ No deloOclodetransferencia:_ 1 1__ Fechadelatransferenda:_ 1 _ No.de la fransterenoa _ 4)_!i No de ca¡adonde se utnca ... '1_ NomIlreyno coosecubvodelexpediente __ (6) I
, No de legajOS que lo conforman (wando aplique) (17) ¡

!..~~~;:;~=nca~~ :o-==- __q _ ..__ _. __ =_.=.1i-_ _._.._-~.;;--_._ _--- FiRMAs ..- __ _ Aut~rt;;- - - l
I ~¡ G~·
. (Nomb< •. cargo y firma) lima Betanzns ce<vantes

L_ _ _ _ _ _ _ _ _ _~_ _de_Ar~il<>_de_~_c€f1traclón_ _

Artículo 31 de la Ley General de Archivos, DOF 15 de junio de 2018 52



Folio _ (1)_CENTRO DE DOCU ENTACIÓN ;NSTfTUCIONAL
ARCHIVO DE CONCENTRACiÓN

VALE DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES SEMIACTtVOS
Tipo de préstamo

SALUD

Fecha de préstamo: __ (2) Fecha de devolución: __ (1) Fecha de prórroga: __ (4) _
,..._ _ _ _ _ - _ _ _ _ - ·····_·········_·········_·········_····1
: DATOS DEL USUARIO .

1 Nombre completo, cargo o puesto del funcionario solicitante. -- (5) i
Número de identificación oficial: (6) Unidad Administrativa y área de adscripción: -- (1) I

,
Número telefónico: __ (9) ExL _ (10) _ COrreo electrónico: __ (11) ¡

..._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ...J
......_ _ _ _ _ O·ATOS DE·¡::·EXPE"[)iEN,:·E····_·········_·········_·······._ _ ,

Ubicación física (8)Dom~icToili~o~c~o=m7pl~e~to~(=pi~s=o,~a~n~~=o~,c=a~lIce.~c~o~lo~n~ia-,d7.e~le~g~a~ci~on~y~c'.pn••)----------

No. del oficio de transferencia: __ (12) Fecha de la transferencia __ (13) __ No. de la transferencia: _ (14) __

No. de caja donde se ubica: _ (15) __ Nombre y no. consecutivo del expediente: (16) _

o de legajos que lo conforman (cuando aplique): __ (17) __

Clave de ubicación topográfíca: _ (18) __ Motivo de solicitud: __ (19) _

Registro de anomalías: __ 'O) _

r·--········--········R~;-·····..·-- ..······--·..······_···FiRMA·S·····_·········_·········_..·······Aut~M~-;-····..···_ ·.._···1
I (21) (22) ¡
¡ (Nombre, cargo y firma) írma Betanzos Cervantes I
: Respoosable de Archivo de Concentración .
1.._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .:
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACiÓN

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Hum n1

AnaIaaOo d ~ de bap la FICha Tecnca de PrrtakJraoOn Y la DediJriItona (le ~ de-
atawo vencxIo de la CoorcInId6n de .•••••• C20Q'2-21103),Ho&pIaI PsiquIMrico wand '"Dr. ...IuiwI K.
Hrtanu~ (1194-2002), DiNcci6n c...1II ••••• de ~ (2005). c.ncro N.adoNII de VIgI¡w1d;II
EpiderrüOgica:y ec..cI di ~ (19M, ftI9I. 111I-2005), Direcd6n GenenI •• eoc.dinacion de
~ Federa6ea de ~ (1998-2004). ~ Cootdinadon de ~ Nacion*s Y_" __ (_" __ 1(1_~__ "f..,.
8emMhJ ~ (1m-1m.1~1. CenIro Nacional de T,...,.. (1J99..2G06). Ho6pI:aI:
Ps.quiitrico "o.. s.nu.t Fbnftz MoNnd" (1•••.. 19J5., 1SJf7-2!006), CorriU6n F«ienII par:a la ProIBcdón
Conh R....- Sanbrioa (1937, 1151, , ••... ,1&8, 1911)..1tT2, 197•• 19'1&-19n. 1980, 1t82, 199Q...2004).
Centro Comunbrio di s.ud Mental CuaH6moc (2002.2003). SecnarUdo T6cnk:o del eon.e;o NadoNI
contra las Adicdones (lOO4-~ Ho&pbI de •• Muja( 11989-1992. 1~1997. 1999-2002. 20(4).
dependientes de la SKret8ria de Salud. - - -' - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - . - - .. _. --

CONSIDERANDO

PRIMERO ~ de acuerdo con b estableoOo en el 1I'Iventano la FJCha Tecoce de Prevalorac'lOn la
Oe-:taralona de PrevaOraoón y ef Catalogo de 0tsp0s1OOn Documental ~te las ~ oocumentales
cuya oa¡a se promueve no poseen valores pnmanos ni secuodanos

SEGUNDO Que n.nguna de las selleS analIZadas merece ser lflCOrpOf"ada al eceoc de la UnlOad de
Atclwo HIStOfICO de la Oependenoa o del ArctIlVO General de la NaCIOn. ni amenta ser re-prodlJClOa en
otro tIpO de soporte a'ttes de efectuar la bafa élque se refiere la presente acta y

TERCERO Que rvnguna de la sanes documentales c::ontJene cqeto5 o vatorM de ~-aoon
seme,anIH a los dHcnIos en la legrs&aa6n vtgenle pan la protecaon def patnmol'W) documental del
ea-s o para la admnslJaQon de los ~ del don'WlO pubhco de la Feder"aaón

Tenemos a b.en contorme él la facultad que te da al Ñd'INO Genef'aI de la NaoOn el AttIC&JIo48 tracoon
" del R~ InIfInOt de 18 SecnJl8rl8 de ~_ pubk:adc en el o..no 0fI0aI de la
Fed«.aón et 30 de JUlIOde 2002 Y ellvtic:Uo6"' da ~ rJeIAtt:moo Ge18ra' dt la N«X1It ~
en el o.ano OiaeIIde la Federaoon el13de abril de 1946didar la ~e

DECLARATORIA

ARncULO ,. Con las klrrna6dades de ngor '1 a..tn:G deldroo 511JCOW16MJ9 de fecNl2 de ~
de 2009. suscno poi et Uc. omd t:.. WMg Gutirin'ez DIredor det Centro de Doeumentael6n tnstitucional,
del fM!f1tarIO anexo de 1,101 Jotas, la FICha Técnica de PrevaIotao6n Y la 0ec::IaraklnaI de PrevaIoracI!In
firmada PQt las autoridadM ~ cese de bata el atc:two vencdo de la CocIfdndón de
Aaesores (2002-2003). lioI:pU& hiquüIrico wanIiI "Dr • ..JuwI N. Navarro" (1"'2002). Direcd6n ~
••••••••• _12IJOS~CenIn>_ •• V__ ,ConIroI •• En_
(1994. 1996. 11J98.3)05). Ohcción Gener.I de CootdinKiórI de tta.pIaIe5 Federa6et de RefwenctI¡ (1998-
2004). C<ln1iIÑ6n CoonIr1.adcn de •••••••• ,..."... '1 ~ de Ala EIpec:iddId (Servid!» de
__ 111_~__ """_"""'11m.1m.1_~
c.ntroNacionrll.T.......- (1~ tbpIII ~"'Or.s......I RlrnírwzMcnnd' (1994, 1995.
1997-2006). ComiIi6n F..-. JWlI •• ~ eo.a ~ SaniIariae 1'937, 1951, , •••• ,-. 1970-
1172. 1974, 117i-1171. 1111l, 1~ 1990-21104), CenIrd ComuniIario de' SaU:i •••••• CIa.H6moc (2002~
2003). Sec:tMaÑdO T6cM:o cW eon.;o Hac::iofaI contra ••• AcIicdofws ('2OI)I-3)05J. ~ de " ••.••
(1919.1992, 1994-1117, 1999-20D2. 2IXM). deper'Idiar'a de la SKl'8taria de Salud, '*9"ado por
doc:umentad6n ~a en oñginIII J c;opiI&. (0'1"" peso apoxmado de 11,140 ldIognrno&. •••••

ARTicuLO 7'. Guese la ~ correspondJenIe pata opertIf la bata como paUvnotIIo ~ de la
docornenlata6n de tefefenola ante el 6tea de concrot de bienes muebles o equrva~ de esa
dependenc::Iapr.J que Wl~ de acuerdo con las Nonna.3GeMraIes para el fefIISl!'O .tecftlClOn
dJsposIcrOO fin. Y bap de ~ muebles de ,. ~ Púb1it;3 FedfnI c.ntraIIzada (Orano
QfiQaI ee 18 Fecletac.on del 30 de doembre de 2OCW) apetobldos de que conducIf'Se con fabeoacI ante
una autondad adrnnt5trabVil en etetClClO de funciones constJlVye delito y se s.anoc:>M con pena pnvatNa•...-
Dada en e.j Archivo GMMraI de la Nación. .., ta DirKei6n dM Sistema Nac5ona1 de AtdWa., con
domICibo en EdWlrOo lIoU ••• '1 Alba,. •••• , Col P.,.lIenclatla AmpIi.M:i6n, C.P. 15350, •••• jee, D.F., a
10541 dJasdel rnesdedk: •• mbrede2OOt.····················--- --_.. --- _ _

BAJA DOCUMENTAL

Es la eliminación
documentación
prescrito su vigencia,
documentales
plazos de conservacion;
no posea valores
acuerdo con la
disposiciones
apl ica bles .

de aquella
haya

valores
que

y, caso,
y que

históricos, de
Ley y las

jurídicas

en su
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BAJA DOCUMENTAL

SAlU 1.) ~~~'::~J~ CUADRO GENERAl DE ClASIFICACiÓN ARCHIVíSTlCA y CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN
~:>·!:;"/r., DOCUMENTAl-- ': • ,-;,1~" ,n , ~~II 11

Lo"'';'' .,(

SECCIONES SUS AN AS
Fe DO: SECRETA DE SAL D CÓO GO:SS

"'IG[NCIA Oor:UMENrM.
Tfl:t4lCAS DE ••

NIVEl es DEel ASIHCACION
SElEtct'll ~

8 :z oV.ru.OR f'1"'-ZOS¡X S a ¡¡
a OOCUMENTAl CDNSfR\'ACION ;:¡ :i1 <1.

13 1J ~ ~
,.

o( ••z :¡: :lr
SECCION ,1 SERIEI SUB!liRIE .•. l F ":1.1 A !lo ( TOTAl s :z s 5.i B

ss PREVENCION y COI'ITROL DE.L V1H/sIDA E IMECCIONES DE A l F Mas Anos Aros E e M
T~NSM.lSION SEXUAL (ITS)

8"51 Di~:SCIDne:¡ en rnatens de pre,'E!I1C< V control del V H SICA e InfecCO-es " " í B 12 X
ce tr anS:,lsiCn ;e • .;al

8"52 ..•.oarerras .. , crcvectas en materia de ~•••evencICf' " :cn- DI del VH SIC!' e " 3 5 8 X
- fec~IC'-es :i? tr ansml:;JCn :;exual

El Archivo de Concentración tiene como función promover la baja
documental de los expedientes que integran las series
documentales que hayan cumplido su vigencia documental, en su
caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos,
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.
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onforme al Catálogo de Disposición Documental, para un expediente que concluyó el asunto en
2016y con Plazo de conservación: AT=3 AC=2 3+2=5

/

i
1año 2 años

Año 2022
Procede a la valoración

documental (secundaria)

56

Año
2020

Año
2021

Año
2019

Archivo de Concentración

Concluye resguardo _+-~
en el AC(2 años)

Expediente con
clasificación:

3S.5 Inscripción de
alumnos

Transferencia
Secundaria

Baja

~2C.4

~ n. : t~:::2C.3 l2C.2
2S.3

2S.2 45.2

Manejo del Catálogo de Disposición Documental en el Archivo de
Concentración,.----------.I~--..----...



SALUD SECRETARíA DE SALUD

UNIDAD ADMINISTRATIVA PRODUCTORA: Comi~6r Necrcnet oe Arbitraje M~d¡co

ÁREA PRODUCTORA: Direcciór- cereret oe Arbitraje

I N V E N T A R I O DE B A J A D O e u M E N TAL

FONDO: Sl!'<:retlm~ oe S",loo

SECClON; ':.',.. Secd6r

SERIE: ~jn ser e

Fecha: 1S <le .,.,ano oe 2019

12
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4

Có~"
d.PMaeióa
AlcWwistioa

No
idutir'tc ••••
"I.c~

Total.
_os
at~KK'"

I.colp

x

---¡----
!
I¡
;

sic 162.266, 306 317Y385 Procesos arb trajes -nedicos presentados
y tram tacos el'\ la Dvecctón Cenera de
Arc.rreje. por tocc-eoro-toecee der.vede s
de n-ale atención medies

2001 2004 TIT '1'
sic

sic

523,620,751,96O,966y973.

1320, 1386,1446,1455,1473y1S98,

6 Procesos arb.treles médicos presentados 2001
y t-en-creeos ef'1 fa Dirección Genera de
Arbttreje. por mconforrrvdeoes der vadas
de o-ate atención medies

2004

2004

x

4

8

8

12

126 Procesos arb.treles médicos presentados 2001
y trarmtados e-i la Dirección Genera de
ArbitraJe, por Inco'1forrr daoes dervadas
de n-ate éter-e-en med-ce

4

sic " 1667,1799,1948,1979,2146,2171 y2174 Procesos aro trates -nedicos presentados 2001
y tramitados en la D' -ección Cenera de
Arb!traje. por inconfoernidades derivadas
de mala atención médica.

2004

[ X j

11

x

x iX ¡
I ,

i !

8 12

sic =0, 2299, 2309, 2423, 2439, 2466, 2468, 2642,
2648 Y 2649

10 Procesos arbitrales médicos presentados 2001
y tramitados en la D'rección General de
Arbitraje, por mccnforrmdades derivadas
de maja atención médica

2004 X

- X

8 12

27 sic 27 382 532, 558, 566, 575,579, 587, 613Y 631. 9 Procesos arbitrel es méo" cos presentados
y tramitados en a Direccón General de
A'bltraje, oor .r-conto-r-udades derivadas
de me a atenciór- médica

2003 2005

4

8 12x 4

HOJA OE CIERRE

El presente inventario consta de 5 fojas y ampara la canndsd de 218 expeorer- es de los años 200\ 2002, 2003. 2004 Y2005 cor-te-uoos en 27 cajas con u-' peso aproxir-raoo 3375 kg.

Elaboró .1 inventario

JrmaBetanzos Cervantes
Jefe del Depar tarnento de Archivos de Concentración e

Histórico y Responsable del Archivo de Concentración en la
Secretarfa de Salud

R_vuo el Inwntario

líe. Guadalupe Lópe z González
Directora del Centro de Documentación Institucional y

Responsable del Archivo Histórico en la Secretaría de Salud

Titular de la unidad admlnistrativ. que autorizó ••

inventano

Dra. Cerina Xochil Gómez Frode
Directora General de Arbitraje de la (omisión Nacional de

Arbitraje Médico
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CURSO
ORGANIZACiÓN DE

ARCHIVOS CON
BASE EN LA LEY

GENERAL DE
ARCHIVOS

AGRADECEMOS SU ATENCiÓN

Ing. César Vélez Andrade
Director General de Tecnologías de la

Información. Coordinador de Archivos de la
Secretaría de Salud.

Lic. Guadalupe López González
Directora del Centro de Documentación

Instituciona I
9 uada Iupe.lopezg@sal ud.gob.mx

Elaboró Irma Betanzos Cervantes
Jefe del Departamento de Archivos de

Concentración e Histórico
irma.beta nzos@salud.gob.mx


